
MUNICIPIO E

Acta N° 109-3

19/10/2022

Reunión presencial con los titulares y virtual con los suplentes, realizada por ZOOM
- debido a la emergencia sanitaria por COVID 19

 
Presentes: Alcalde (I)  Ignacio Ubilla; Concejales titulares: Pedro Sehabiague y Augusto
Alcalde (P. Independiente.), Diana Spatakis y Eduardo Correa (FA). Concejales suplentes:
Gabriel Correa Luna (P. Independiente.).        
Vecinos/as:  Juan Camma  (CV7).
Directoras y funcionarios: Claudia Malaneschii (Municipio E), Maria de los Ángeles Núñez 
(CCZ N.º 7), Arq. Mónica Suárez (CCZ N.º 7), Daniel de León (Comisión Orinoco), Iara 
Sosa (Comisión Orinoco), Pasante Arq del CCZ N.º 7, Alfredo Porro (Comisión Orinoco y 
Rotary) y Cheung Koon Yim (Comisión Orinoco y Rotary).
Asesor: Federica Senese
Secretaria de acta: María Noel Carreño

Siendo la hora 18:18 comienza la sesión.

Orden del día:    1) Previos
       2) Informe
       3) Aprobación de acta anterior

                   4) Asuntos entrados
                             5) Aprobación de Resoluciones

Orden del día (enviado por mail)

- Visitas:

- Nos visitan del Proyecto Orinoco – Paseo Orinoco.
Arq. Mónica Suárez: hace un resumen de lo que hizo la Comisión designada para el
proyecto de Orinoco, para la centralidad del barrio de Malvín.
Fue a solicitud del Alcalde Agustín Lescano en el año 2020 y también por solicitud del
Rotary Club Malvín y apoyado por el CV 7.
Se atraso por el tema de la pandemia
La  comisión  esta  integrada  por  el  Gobierno  Municipal,  Desarrollo  Urbano,  Desarrollo
Ambiental, Movilidad, CCZ N.º 7, CV 7 y el Rotary Club Malvín.
Iara  Sosa:  muestra  la  presentación  de  la  propuesta  del  Paseo  Orinoco,  lo  cual  fue
presentado por el Rotary Club Malvín para fomentar Orinoco desde Michigan a Rimac.
Ingeniería de Transito hizo un ante proyecto, el cual se muestra.



Cuando se empezó a trabajar surgieron algunas problemáticas, falta de identidad urbana
y deficiencia de equipamiento urbano, otro problema son los encharcamientos que se
genera cuando llueve.
Otro problema es el tránsito, estacionan en doble fila o en las esquinas, son problemas
que se ven todos los días
Se lee el anteproyecto.
Cheng Koomn Yim: se lo mandaron por mail y lo vio y le pareció muy bien, es el resultado
de un equipo multidisciplinario de una intendencia seria.
Que la IM pueda tener en cuenta este proyecto y conseguir los recursos.
Eduardo Correa: muy agradecido por el estudio, felicita por el trabajo.
Es mucho dinero pero no quiere decir que sea caro.
La iniciativa surge del GM y no del Alcalde anterior, hay que reconocer ese trabajo.
Diana Spatakis:  formo parte de este proceso y fue muy interesante,  falta  la  instancia
importante que es la presentación a los comerciantes y a los vecinos pero le parece que
lo mas importante era que pasara primero por el GM.
Pasárselo a la Comisión de Espacios Públicos e Infraestructura para generar un piloto y
hacerlo en etapas.
Pedro Sehabiague: felicita por la propuesta que es producto de un excelente trabajo, es
enriquecedor ver esto en Montevideo y en nuestro territorio.
Los  números  pueden  impresionar  para  nuestro  presupuesto,  pero  sin  dudas  que  el
municipio debe tener la iniciativa y lograr este proyecto.
Augusto Alcalde: integra la comisión en representación del Municipio junto con Diana, no
ha ido mucho.
Es una de las cosas que el Municipio y la IM tienen que hacer juntos y re pensar nuestra
centralidad, es una buena instancia arrancar con algo.
No  estuvo  en  las  reuniones  pasadas,  pero  se  pensó  en  alguna  posibilidad  de
equipamiento móvil?, lo evaluaron?
Destinar  estos  recursos  en  infraestructura  fija  quizás  sea  riesgoso,  pensar  en
equipamiento que no sea tan fijo y rígido.
Ignacio Ubilla: agradece y felicita por el trabajo, se ve un lindo trabajo técnico.
Arq. Mónica Suárez: se evaluó el tema de equipamiento móvil, pero esta la problemática
de los encharcamientos, esa situación generaba que posterior a la lluvia, el pavimento
demora mucho en secar y eso iba a estropear la imagen de lo que se quería mostrar y
reclamos de los vecinos.
Hablar con Vialidad para ver el tema de reconstrucción de calzada, corregir eso implica
reconstruir ese sector.
Esa idea de equipamiento táctico era mas complejo.
La idea original implicaba un entarimado de madera, era una construcción mas liviana.
La idea de equipamiento se puede formalizar de varias maneras.
Ignacio Ubilla: agradece y felicita, se nota gran trabajo técnico, con mucha dedicación.
Nos pueden enviar esa presentación?
Diana  Spatakis:  hacer  la  consulta  al  barrio,  tienen  esa  idea,  pero  antes  querían  la
presentación al municipio y ver de llevar adelante una parte de esto.
Que pase la presentación a la comisión de Espacios Públicos e Infraestructura.
Cheng  Koomn  Yim:  felicita  al  gran  equipo,  buena  solución  pero  faltan  detalles
constructivos que depende de la capacidad financiera.
Esta parte es la instancia de negociación.



Arq. Mónica Suárez: este trabajo se llevo adelante con participación activa del municipio,
Club Rotary Club Malvín y de las oficinas departamentales que estuvieron elaborando
insumos para llegar a un planteo, Movilidad, Saneamiento, Espacios Públicos.

- 1) Previos:

- Eduardo Correa: la bancada del FA solicita que se integre al orden del día un saludo a la
Intendenta por su integración a la CGLU, es la primer mujer que la integra.
Augusto Alcalde: no es la primer mujer por lo que tiene entendido.
Pedro Sehabiague: que implicancia tiene este saludo?
Eduardo Correa: ellos hicieron una redacción que esta sujeta a acuerdo, se lee.
Augusto Alcalde: no tiene reparo con las felicitaciones pero hay que ser preciso porque no
fue la primer mujer, cree.
Gabriel Correa Luna: retirar esa parte
Ignacio Ubilla: con la felicitaciones esta de acuerdo.
Se aprueba por unanimidad.
-  Gabriel  Correa Luna:  nombramiento de la  calle con el  nombre Manouchian,  que se
puede hacer? Francisco no contesta.
Pedro Sehabiague: por ser el proponente tiene que responder el.
Gabriel Correa Luna: va a conseguir la respuesta.
-  Augusto  Alcalde:  con  respecto  a  la  presentación  de  Orinoco,  importancia  de  la
planificación.
La IM gasta 5.500.000 de dólares en TV Ciudad, y un proyecto de este tipo se puede
hacer con lo que gasta en un mes.
Pedro Sehabiague: esta de acuerdo que hay que lograr un trabajo en conjunto con la IM
para que nos ayuden económicamente.
Definir etapas y ver quien va a poner que.
Diana Spatakis: esa es la etapa que viene.
Gabriel Correa Luna: es una responsabilidad si tenemos un presupuesto de $ 40.000.000
y adjudicamos $ 26.000.000 en esto.
Diana Spatakis: ella propone de ir haciendo de a una cuadra.
Pedro Sehabiague: es un proyecto que hay que avanzar, hay que tomar la iniciativa.
- María Noel Carreño: se lee nota de la Directora del CCZ N.º 6 Sonia Santos, por el tema
del Molino del Galgo, que solicitan la apertura del local luego de las 18 horas
Diana Spatakis: el único convenio que tenemos ahí es por el tema del carnaval.
Hay que hablarlo con ellos porque es una responsabilidad.
Hablar con la comisión del Molino del Galgo.
- María Noel Carreño: se lee nota del CV 6, la cual se adjunta al acta.
Ya se puso en los locales las luces rosadas.
- María Noel Carreño: se lee nota del Liceo N.º 20 en la cual solicitan 1 jirafa.
-  María  Noel  Carreño:  se  lee  nota  de  la  Comuna  Mujer  8  en  la  cual  solicitan  el
arrendamiento de una carpa.
- Ventanilla Única: Micaela Garrido, 22/10/2022,  16:30 a 18 horas, Plaza de la Armada.
Ariel Imken (CV7): ese día hay otro evento ahí, pero capaz que pueden convivir los 2
eventos.
Augusto Alcalde: nosotros no nos enteramos de ese evento en esa plaza.
Diana Spatakis: ese evento es de la IM, no lleva ventanilla única.



Y esta publicado en la web de la IM.
Ignacio Ubilla: puede estar publicado en la web de la IM, pero nosotros necesitamos la
comunicación oficial para saber cuales son las actividades que se van a realizar, para que
los funcionarios que reciban las ventanillas sepan que ya hay algo en ese lugar.
Se aprueba por unanimidad.
- Ventanilla Única: María Rodríguez, 30/10/2022, 10 a 20 horas, Parque Rivera.
Se aprueba por unanimidad.
- Ventanilla Única: Lourdes Castaño, 21/10 al 30/10, 11 a 15 y de 15 a 19 horas, Plaza
Virgilio.
Se aprueba por unanimidad.
- Ventanilla Única: María Barbero, 20/10/2022, 10 a 22 horas, Plaza Sofitel.
Se aprueba por unanimidad.
- Ventanilla Única: Florencia Gazzano, 12/11/2022, 15 a 21 horas.
Se aprueba por unanimidad.
- Ventanilla Única: 3 K Malvín Norte, cambio de fecha para el 03/12, se lee nota de apoyos
Eduardo Correa: tomar las dimensiones que tiene este evento que convoca los 3 CV.
Es un evento social y deportivo.
Ser mas generosos, se gasto mucho en eventos en períodos anteriores, dar las camisetas
y los inflables
Ignacio Ubilla: por las camisetas vamos a hacer la solicitud a la IM y los inflables salen
plata y es una responsabilidad para el municipio
Pedro Sehabiague: se proponen un montón de eventos, los CV proponen un montón de
eventos y apoyos.
Este evento se hace porque tiene apoyo del Municipio.
Hay muchas cosas y horas de funcionarios que van a trabajar.
Augusto Alcalde: el municipio de un tiempo hasta ahora, se ha convertido en un lugar
donde se piden muchas cosas para los eventos.
El vecino común para conocer el rol del municipio no considera eso como algo prioritario
Se aprueba por unanimidad.
- Ventanilla Única: De gusto, 29 y 30/10/2022, cambio de fecha.
Se aprueba por unanimidad.
- Ventanilla Única: Fernando Lacava, 29/10/2022, Acosta y Lara y Santa Mónica.
Solicitan bajada de luz, 2 baños, audio y limpieza.
Se aprueba por unanimidad.
- Ventanilla Única: Efecto Cine, 22/10 al 18/11/2022, 20 a 21:30 horas.
Se aprueba por unanimidad.
- Ventanilla Única: Santiago Morales, 19/11/2022, 16 a 22 horas, Azara esquina Irlanda.
Solicitan limpieza y baños.
Se aprueba por unanimidad.
- Ventanilla Única: Rosa García, 11/12/2022, 14 a 18 horas, Emilio Castelar esquina pirán.
Se aprueba por unanimidad.

- 2) Informe:

- 3) Actas:  Actas Nos. 100-3 y 101-3 se aprueban por unanimidad.
Actas Nos. 102-3, 103-3, 104-3, 105-3, 106-3, 107-3 y 108-3 se aprueban próxima sesión.



- 4) Asuntos entrados:

- Exp. Nº 2018-1238-98-000026: Control de habilitaciones, Solano López N.º 1663 Bis, 
panadería y rotisería.
Se aplico una multa por 4ª Reincidencia, se solicita una 5ª Reincidencia y luego la 
clausura.
Pasar al Acuerdo.
-  Exp.  Nº  2020-0016-98-000008: Se  solicita  resolución  ocupación  irregular  padrones
68693 – 68692 y 68691 de la calle Solferino 3880 y una de Dios Peza 1710.
Ya lo habíamos visto y se envió a Escribanía, se leen informes.
Ignacio Ubilla:  uno de los padrones sigue con el tema del  desalojo porque se estaba
terminando el proceso de expropiación.
Pedir que se lo ofrezcan los demás terrenos al vecino de atrás.
Propone mantener a Despacho por 180 días.
Se aprueba por unanimidad.
Juan Camma (CV7): se puede enviar la información por mail.
- Exp. Nº 2021-3290-98-000323: Máximo Tajes 7214, denuncia extracción de árbol.
Se lee informe del Ing. Agr., el cual se aprueba por unanimidad.
Notificar que no son de recibo los descargos y se continua con la multa.
-  Exp.  Nº  2022-0016-98-000467:  Solicitud  por  declaración  de  interés  municipal  y
contratación  de  interprete  en  Lengua  de  Señas  Uruguaya  para  evento  ciclo  de  cine
accesible a realizarse el día 26/11de 17 a 20 horas.
Se lee solicitud.
Ignacio Ubilla: la contratación de lengua de señas, es algo bueno, pero si es de 17 a 23
horas es muy largo.
Se  aprueba  por  unanimidad  la  declaración  de  interés  municipal  y  pasar  a  la  IM  lo
solicitado sobre el interprete de señas.
- Exp. Nº 2022-1238-98-000022: Control de habilitación, Solano López 1823, Quiosco.
Se solicita la clausura por no tener la habilitación de Regulación Alimentaria.
Se aprueba por unanimidad.
- Exp. Nº 2022-3270-98-000307: Nota presentada por Acción Promocional 18 de Julio tras
incidente en la vía publica en tareas de mantenimiento de bocas de tormenta en Arq.
Emilio Boix y Merino esquina Hilarión de la Quintana.
Se lee nota de Acción Promocional.
Eduardo Correa: hace 2 o 3 meses tuvimos un problema ahí, cunado robaron las barreras
de los puentes.
La delincuencia ganó el territorio ahí.
Hacer la gestión ante la institución correspondiente.
Ahí gobiernan un grupo de delincuentes.
Le preocupa que va a pasar si Acción Promocional no entra mas ahí a hacer la limpieza,
eso implica que si la boca de tormenta esta tapada, vamos a tener un problema grave con
el Arroyo Malvín.
Ignacio Ubilla: la ONG en la nota en ningún momento manifestó que no van a trabajar
mas en ese lugar sino que se retiro ese día.
Pedro Sehabiague: se le solicitó a Acción Promocional que hicieran la denuncia policial.
Diana Spatakis: pregunta si van a continuar con el servicio.



Claudia  Malaneschii:  hablo  con  el  referente,  ellos  van  a  volver  al  lugar,  se  retiraron
temporalmente, son hechos que se repiten en otros lados, la intención no es no ir mas a
ese lugar.
Se toma conocimiento
Se aprueba por unanimidad.
-  Exp.  Nº  2022-3280-98-000354:  Estanislao  López 4621,  documentación  de  inicio  de
tramite de habilitación.
Se lee informe de la Directora del CCZ N.º 7 y solicitud.
Notificar que hasta tanto no inicie el tramite de Regulación Alimentara no se levantará la
clausura.
Se aprueba por unanimidad.
-  Exp.  Nº 2022-3290-98-000319: Denuncia de poda de ornato público sito  en Murillo
5913.
Se leen descargos presentados por la denuncia de poda de ornato publico.
Se lee informe del Técnico Jardinero del CCZ N.º 8 y del Ing Agr.
No son de recibo los descargos y se aplicará la multa.
Se aprueba por unanimidad.
-  Exp.  Nº  2022-3290-98-000325: Proyecto  estrategias  para  prevención  del  suicidio  -
Municipio E.
Diana Spatakis: esta toda la propuesta que es muy interesante, hay que avanzar en esto.
Pedro Sehaiague: habíamos acordado en empezar con un taller.
Diana Spatakis: talleres de prevención, hay 3 lugares diferentes.
Solicitar que nos coticen la primer etapa del proyecto.
Se aprueba por unanimidad.

  
- 5) Aprobación de Resoluciones:   

Resolución 197/22/0116, Expediente 2018-1238-98-000051
Se aplica una multa  de U.R.  10 a la  empresa unipersonal  Larriera Pansera,  Joaquín
Gustavo, propietaria del establecimiento comercial destinado a bar, fabricación de cerveza
y comida, sito en la calle Orinoco N.º 5010, por falta de habilitación Municipal (Locales).
Se aprueba por unanimidad.
Resolución 198/22/0116, Expediente 2018-9660-98-000062
Se aplica una multa de U.R. 1 al Sr. José Viñole Donario y a la Sra. Nelly Clavijo Nicora,
propietarios del padrón N.º 166107, sito en la calle Joaquín Velazco N.º 3174, por falta de
reparación de vereda.
Se aprueba por unanimidad.
Resolución 199/22/0116, Expediente 2019-3290-98-000464
Se aplica una multa de U.R. 3 a la Sres. Lorenzo Mallo Onetto,  Leonardo Schayevitz
Schopfer y Fernando Gabriel Lens Rossini, propietarios del predio ubicado en la Avda.
María Luisa Saldún de Rodríguez N.º 2240, por falta de limpieza – 4ª Reincidencia.
Se aprueba por unanimidad.
Resolución 200/22/0116, Expediente 2016-0449-98-000033
Se aplica una multa de U.R. 1 a la Udelar, propietaria de los predios ubicados en los
padrones 421583 y 421584, ubicados en la calle Mataojo N.º 2045 y Mallorca Nos. 4480,
4464 y 4472, por falta de limpieza.
Se aprueba por unanimidad.



Resolución 201/22/0116, Expediente 2020-3270-98-000156
Se aplica una multa de U.R. 8 a la empresa Parksur S.A., propietaria del establecimiento
comercial  destinado  a  outlet,  sito  en  la  calle  Dessalines  Nos.  1783/5,  por  falta  de
habilitación Municipal (Locales).
Se aprueba por unanimidad.
Resolución 202/22/0116, Expediente 2020-3270-98-000208
Se aplica una multa de U.R. 1 al Sr. Diego Escotto y la Sra. Romina Calasso, propietarios
del Padrón Nº 154382,  sito en la calle Magariño Cervantes N.º 2192 y Dionisio Oribe N.º
3410, por falta de limpieza.
Se aprueba por unanimidad.
Resolución 203/22/0116, Expediente 2022-3290-98-000224
Se autoriza el pago de $ 29.000 a favor de la Sra. Natalaia Lucian, por rotura de reja a
causa  de  caída  de  árbol,  sito  en  la  calle  Pitágoras  y  Agustín  Pedroza  (Cooperativa
COVISUNCA).
Se aprueba por unanimidad.

Se aprueban las 7 (siete) resoluciones, las cuales se firman por el  Alcalde (I)  Ignacio
Ubilla y la Concejala Diana Spatakis.

-Varios:

 Siendo las 20:47 horas se termina la sesión.

Próxima  sesión:  miércoles  26  de  octubre  de  2022,  a  las  18:00  horas,
presencial y por  zoom.


